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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dr insertarse en • 
los BOL-TIXES OFICIALES se lian de maudar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahnl dt 1 8 3 9 . ) 

PRECIOS DE SCSCKICIOS.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; íucra de ella 1-1 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
adinittMi suscneioucseu Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, da realet. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Us qua 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma»; pero los de ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Remitido á informo del Consejo de 

Estaiio el expediente promovido por el 
Ayuntamiento «le Mairena del Alcor 
contra los acuerdos en que V. S. ordenó 
la reposición del Facultativo titular Don 
Julio Cantero, la Sección de Gobernación 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el dicta
men siguioute: 

«Excmo. Sr.: Habiendo vacado en 
Mairena del Alcur, provincia de Sevilla, 
la plaza de Médico-Cirujano por renuncia 
del que la había desempeñado desde el 
año 1855, á causa de haber reducido su 
dotación á 750 pesetas, se anunció la pro
visión de la vacante con este sueldo ou el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 10 de 
Octubre de 1874. 

Ninguna de las dos proposiciones 
presentadas se ajustó al tipo del auuncio. 
La Jun ta municipal, sin embargo, acoptó 
la formulada por l). Julio Cantero, que 
había desempeñado interinamente la 

Ídaza, señaláudole 1.250 pesetas anuales 
ibres de descueuto para el Tesoro, 

contratándose el servicio por cuatro años 
bajo las condiciones que se consignaron 
en escritura. . 

Renovado el Ayuntamiento, por acuer
do de '21 de Euero de 1875 anuló el nom
bramiento hecho, fundado en que la re
tribución señalada fué mayor quo la 
anunciada al público: acuerdo que con
firmó la .Junta municipal en 4 de Marzo 
siguiente. 

El Mélico Cantero reclamó al Gober
nador de la provincia; y habiéndose ins
truido expediente por disposición de di
cha Autoridad en averiguación de ciertas 
faltas que el Ayuutamieuto atribuyó al 
expresado Facultativo, faltas que trató 
de desvirtuar el interesado por medio de 
información testifical; on vista de su re
sultado, y de una exposición suscrita por 
grau número de vecinos favorable á la 
conducta del Médico, acordó el Goberna
dor en 26 de Julio siguicute que se le 
repusiese en su cargo. 

A su vez ol Ayuntamiento pidió repo
sición de esta providencia, con la cual 
estuvo conforme la Comisión provincial, 
á quien oyó el Gobernador. En su virtud 
la Municipalidad se ha alzado para ante 
el Ministerio del diguo cargo de V. E . , 
al que se elovó el expedieuto, que ha pa
sado á informe do esta Sección con Real 
orden de 27 de Noviembre último, reci
bida en 11 del actual . 

El decreto de 24 de Octubre de 1873, 
que aprobó el reglamento para la asisten
cia facultativa ¡le los enfermos pobres, 
vigente cuando la Jun ta municipal de 
^.aireña del Alcor autorizó el contrato 
c o n D . Julio Cantero, determina en el 
articulo 9. ' lo siguiente: «En unión los 
Ayuntamientos con las asambleas de aso-
-ciados, acordarán, con arreglo á los ar

tículos anteriores, la provisión de las 
plazas de Facultativos municipales en la 
forma que tengan por eonveuieute. El 
nombramiento do estos Facultativos se 
hará por mayoría do votos cutre el Ayun
tamiento y asamblea de asociados, for
malizándose en seguida el contrato para 
el cumplimiento de este servicio.» 

Usando de esta facultad, la Jun t a 
muuicipal acordó en sesión de 25 de Se-
tiombre de 1874 ^folio 10 vuelto) nombrar 
una Comisión compuesta do individuos 
del Ayuntamiento para quo, sin perjuicio 
de auuuciar la vacante de la plaza, ges
tionara por separado la coutrata con un 
buen Facultativo, autorizándola para quo 
le ofreciera de dotación, si necesario fue
se, hasta 1.500 pesetas. 

Consta asimismo que en sesión de 18 
de Noviembre del mismo año, después do 
hacerse cargo la mencionada corporación 
de las solicitudes presoutadas, optó por 
la de D. Julio Cantero, acordando por 
unanimidad en votación nominal nom
brarlo titular do Medicina^ Cirugía do 
la villa con la dotación de o.OOO rs. libres 
de descuento, el cual se había de incluir 
en presupuesto adicional. 

Preciso es toner en cuenta que cu el 
mencionado decreto no se exigen otras 
condiciones para la provisión de las pla
zas de Médico-Cirujauos municipales que 
aquellas que acrediten su aptitud cientí
fica. 

Inspirado dicho decreto en la inde
pendencia de acción que la Ley muuicipal 
reconoce en los Ayuntamientos en asun
tos do sus atribuciones exclusivas, ha 
dejado en completa libertad á las Juntas 
municipales de acordar los nombramien
tos eu la forma que tengan por conve
niente. 

Ahora bien: según se lleva manifesta
do, la corporación de Mairena del Alcor, 
además de acordar que se anunciase la 
vacante, autorizó á una Comisiou para 
contratar directamente el servicio, facul
tándola para ofrecer de dotación hasta 
1.500 pesetas. 

No hubo, pues, trasgresion alguna en 
llevar á efecto el coutrato con la remune
ración de 1.250 pesetas; antes bien se 
produjo un beneficio á los intereses del 
común, pues aunque se acumulen las 150 
pesetas á que asciende el descuento para 
el Tesoro, á razón de 12 por 100 anual, 
quo había de sutragar el Municipio, su
marían ambas partidas 1.400, resultando 
una economía de 100 pesetas sobre el 
tipo máximo que se autorizó. 

Iufundada fué en^tal concepto la nu
lidad quo acordó la Municipalidad de 
aquella villa 

Otra cosa sería si las faltas atribuidas 
al Médico titular en el cumplimiento de 
su contrato fuesen de tal índole que hi
cieran precisa su rescisión. 

del Médico en la localidad, atendida la 
urgencia con que á veces se requieren 
sus servicios; de aquí que generalmente 
se estipule la necesidad de permiso pre
vio en caso de ausencia, dejando sustituto 
d'r capacidad reconocida. 

Consignada so halla en el contrato 
con D. Julio Cantero; así es que la única 
que puedo apreciar si se cumplo ó no en 
esta parte la ley del contrato es la J u n t a 
municipal, que fué la que aprobó el nom
bramiento de aquel Facultativo. 

Si en vista de los hechos y do las jus
tificaciones practicadas creyese la Junta 
que las faltas cometidas son motivo de 
rescisión, su acuerdo causaría estado, y 
sólo sería reclamable por la vía conten
cioso-administrativa ante la Comisión 
proviucial, al tenor de lo prescrito en el 
artículo 83 de la Ley de Gobierno y ad
ministración de las provincias de 25 de 
Setiembre de 1803, reformada en 21 de 
Octubre de 1865, aplicable á aquella j u 
risdicción por Real orden de 20 de Euero 
de 1875. 

De lo dicho se infiere que la provi
dencia del Gobernador, aunque jus ta en 
el fondo en cuanto desestimó la nulidad 
del contrato, se dictó con notoria iucom-
peteucia,pucstoqueni la Ley municipal ni 
el ' reglamento citado concede á la dicha 
Autoridad otras facultades que las que 
taxativamente le atribuye el último, re 
ducidas á la de alta inspección que como 
delegadodel Gobierno le corresponde para 
que servicio tan importante uo quede 
desatendido. 

Opina cu consecuencia la Sección: 
1.° Que ni el Ayuntamiento ni el Go

bernador de la provincia fuerou compe
tentes para tomar el acuerdo y providen
cia que dictaron, y debeu por lo mismo 
dejarse sin efecto. 

V 2.° Que á la Jun t a muuicipal cor
responde decidir, en vista de los méritos 
del expediente, si procede ó no la resci
sión del contrato celebrado con D. Julio 
Cantero, á quien debe reservarse su de
recho para que lo haga valer donde viere 
couvonirle.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real órdeu lo digo á V. S., con de 
volucion del expediente, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Euero de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Sevilla. 

Los contratos de toda especie, en 
tanto son válidos y producen sus natura
les efectos, en cuanto se cumplan por las 
partes contratantes todas las condiciones 
que les son inherentes. 

Una de las más ineludibles en el de 
que se t ra ta es la permanencia constante 

artículo 1.", la aprobación de las cuentas 
municipales, que uo excedan de 100.000 
pesetas, á los Gobernadores civiles, así 
como el oportuuo iuforme on las quo p a 
sen de esta cantidad, cuya definitiva 
aprobación correspoude al Tribunal de 
Cuentas del Reino, he dispuesto recordar 
á los Ayuntamientos de esta provincia 
la obligación que dicha ley los impone 
de presentar en la primera quincena del 
mes de Febrero próximo á las Jun t a s 
municipales las cuentas de sus respecti
vos distritos correspondientes al ejercicio 
económico que terminó en Junio próximo 
pasado, para que pueda tener lugar l a 
revisión y censura de las mismas y en 
último término la aprobación correspon
diente . 

Al propio tiempo creo deber advertir 
á dichas Autoridades lócalos que no omi
tiré medio alguno para normalizar este 
servicio, tan lamentablemente desa ten
dido en algunos pueblos con gravísimo 
daño de la hacienda municipal y del 
buen orden administrativo que á toda 
costa debe procurarse en asuntos de esta 
naturaleza. 

Encargo asimismo á las Juntas muni 
cipales el más exquisito celo en la impor
tante misión que la ley les confia, á fin 
de que, por medio del escrupuloso y de 
tenido examen de las cuentas quo les 
compete practicar, pueda dictarse en su 
día una acertada y justa resolución. 

Madrid 22 de Enero de 1877 .=El 
Gobernador, J . Elduayen. 

idiiiinislracion Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

Negociado 2.°—Circular. 
Encomendando la ley de 16 de Di

ciembre de 1875 en su disposición 10, 

Administración de Fomento. — Ferro
carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año eu las almacenes de la Compañía 
do los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante varios objetos extravia
dos ó abandonados por sus dueños, se les 
invita por el presente para que eu el p la
zo de 30 dias, á contar desde la fecha d e 
la iuserciou de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, se presenten á recogerlos; 
advirtiéndolos que de uo verificarlo se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Madrid 22 de Enero de 1877 .=El Go
bernador, J . Elduayen. 

Adminis t rac ión económica do la 
provincia de Madrid . 

Circular. — Recaudación de contribu-% 
clones directas. — Tercer trimestre de 

76 ¿ 7 7 . 

En cumplimiento do lo que dispone la 
Ley, y con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 de la Iustruccion de 3 do Di 
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos ele la provincia que el dia 1.° de Fe 
brero próximo se dará principio á la co 
branza de todas las contribuciones directas 
correspondientes al tercer trimestre del 
actual ano económico. 



2 Miércoles 24 de Enero de 1877. 

Los encargados de llevar á cabo las 
operaciones son losCobradores á domicilio 
en la capital, y cu los pueblos los Delega
dos subalternos y agentes cobradores, á 
cuyo efecto, y para que se sepa á quienes 
puede hacerse legítimamente los pagos, 
se publican en relaciones separadas los 
nombres con los requisitos necesarios. 

En su consecuencia, y á fin de que 
todo marche con la debida regularidad, 
t au to en ventaja de los misinos contribu
yentes como de los Agentes de la recau
dación, de couformidad con la Delegación 
del Bauco de España he acordado lo si
guiente: 

1.° Los cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber sino reque
rir al pago, donde expresan las señas 
oficiales, bien á los mismos contribuyen
tes , bien á cualquiera individuo de su fa
milia ó servicio, dejándoles en caso de 
que no lo verificasen, una tarjeta, en la 
cual se expresarán las habitaciones y 
calles en que residiesen dichos cobra
dores. 

2.° Los contribuyentes que hubiesen 
variado ó cambiado de domicilio, ó que 
hubiesen entrado á serlo en el corriente 
año económico posteriormente á la con
fección de los repartos y matriculas, si 
lo fueren por territorial, deberán ponerlo 
en conocimiento de la Comisión de eva
luación de riqueza, y si por industrial y 

comercio, en el de esta Administración, 
á fin de que no sufran perjuicio y de que 
puedan hacerse las convenientes rectifi
caciones durante el período hábil de la 
cobranza. 

3.° Si todavía hubiere algunos con
tribuyentes que en el cuarto trimestre 
del pasado año económico hubiesen 
satisfecho todas sus cuotas en metálico 

Ír á quienes se hubiera consignado por 
os cobradores al dorso de los recibos t a 

lonarios la nota expresiva cobrado á me
tálico en totalidad, y que en el primero 
y segundo trimestres del corrieuto año 
no se hayan aprovechado del beneficio 
de pagar en títulos ó valores del emprés
t i to la décima parte de la cuota del Te 
soro, que en dichos recibos se marca por 
es ta Administración, podrán disfrutar 
de él tanto en esto trimestre como en el 
cuarto del actual año económico; debi;".>-
do llenar los cobradores de la capital y 
los recaudadores de pueblos lo que se 
les encargaba sobre este servicio en los 
anuncios de cobranza que publicó esta 
Administración en los BOLKTINES OFI
CIALES do 14 de Agosto v 21 de Octubro 
de 1876. 

4.° Ni los cobradores de la capital ni 
los recaudadores do pueblos podrán ad 
jnitir á los contribuyentes otros residuos 
del empréstito que aquellos que hubiesen 
sido expedidos por esta Administración, 
con arreglo á lo mandado por la Direc
ción general de Contribuciones en orden 
de 30 de Noviembre de 1876. 

5.° Los importes de los recibos com-

Íúcmcntarios que se hallen sometidos á 
os procedimientos ejecutivos de apremio, 

Íiodrán satisfacerlos los deudores en t í tu-
os del empréstito; pero los recargos y 

costas del apremio en que incurrieren, 
serán satisfechos en metálico á los agen
tes de la recaudación. 

6.° Los recaudadores de pueblos r e 
mitirán con atento oficio á los Alcaldes 
los edictos con cinco días de anticipación 
antes de dar comienzo á la cobranza en 
cada localidad, rogándoseles los fijen en 
los sitios y parajes de costumbre á fin 
de que lleguen á conocimiento de los con
tribuyentes los dias v las horas en que se 
lia de verificar la cobranza, como medio 
de que puedan realizar los pagos sin re
cargos do ninguna clase. 

7.° Los edictos de referencia se han 
de remitir, no sólo á los Alcaldes de cada 
jurisdicción municipal, siuo que también 
á los de todos aquellos pueblos donde re
sidiesen contribuyentes forasteros; cncar-
o-ándose á los recaudadores que, ó bien 
se manden por propio recogiendo recibo; 

ó por el correo recogiendo certificado, co
mo medio de justificar algunas quejas y 
do aplicar el castigo al quo diere lugar á 
ellas. 

8.° Los edictos que se fijen en las 
cabezas de las respectivas jurisdicciones 
municipales donde se verifique la cobran

za, deberán no sólo ser diligenciados por i 
los Alcaldes en la forma que al respaldo ' 
de los mismos se expresa, sino que t am
bién serán recogidos por los agentes de 
la recaudación, llenando estos cuanto se 
les encarga en las notas p u e s t a al fiual de 
dichos edictos, si no quieren dar lugar á 
una gravísima responsabilidad. 

9.° Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueblo, la fecha, el mes 
y el año en que se realizasen los pagos, 
debiendo autorizarlos siempre con su 
firma. 

10. Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio, de embargos y de 
subasta de bienes muebles é inmuebles 
se atemperarán á lo que prescriben res
pectivamente los artículos 10, 11, 21 , 22, 
27 y :J8 de la citada lustrucciou, siempre 
que los deudores fuesen vecinos; pero pa
ra los forasteros se observará la segunda 
parte delar t . 22, según se tiene mandado. 

11. Cuando los contribuyentes no su
pieren ó no quisiereu firmar las diligen
cias de uotificacion de los diversos grados 
de apremio, ó no quisieren recibir las pa
peletas respectivas, lo harán por ellos dos 
testigos presenciales de los actos, y úni
camente cuando ocurra lo que dispone el 
artículo 31 será cuando so llevará á cabo 
lo que el mismo preceptúa. 

12. Respecto de los contribuyentes quo 
labren ó exploten fincas por sí en otras 
jurisdicciones diversas de las en que resi
dieren, lo mismo quo respecto de los ha
cendados forasteros, se tendrá presente, 
antes de entablar coutra ellos el tercer 
grado de apremio, todo lo que ordenan 
los artículos 10, 22, 27 y 38; cuidándose 
de cumplir rigurosamente con el articu
lo 46. 

13. Los agentes de la recaudación 
serán responsables de los recargos que 
exigiesen siempre que no los cousignen 
al dorso de cada recibo talonario, auto
rizándolos cou su firma y haciendo cons
tar los pagos por medio do una diligencia 
en los respectivos expedientes. 

14. Bu las diligencias de embargo, 
sean afirmativas ó negativas, extenderán 
una para cada contribuyente los agentes, 
subsanándose cu esta parte todos los de
fectos de que adolezcan ó puedan adolecer 
los expedientes ejecutivos. 

15. Los expedientes de partidas falli
das de industrial hau de presentarse en 
esta Administración terminados dentrodel 
primer mes üel trimestre inmediato al que 
pertenezca el débito, con arreglo al ar
tículo 211 del reglamento de 20 de Mayo 
de 1873. 

Los expedientes de partidas fallidas 
de territorial se hau de presentar cada 
seis meses á los Ayuntamientos, cou arre
glo á la disposición primera de la Real 
orden de 15 de Junio de 1856. 

16. Si los Ayuntamientos no los des
pachasen dentro del plazo que marca el 
artículo40dela Instrucción, y con tal que 
los agentes de la recaudación no cumplan 
cou las circulares que pubiicó esta Ad
ministración en los BOLETINES OFICIALES 
de 4 de Octubre y 3 de Noviembre de 
1876, serán responsables de los importes 
que arrojen dichos expedientes. 

17. Én niugun caso suspenderán los 
Comisionados de apremio los procedi
mientos ejecutivos contra los deudores, á 
no ser que para ello reciban orden de esta 
Administración, que es la única llamada 
á resolver sobre las excef ciónos que ale
guen los contribuyeutes y á donde deben 
acudir en reclamación de sus derechos. 

18. En las subastas de bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de consignar 
por los rematantes los importes de las 
adjudicaciones, debiendo desiguar los se
ñores Jueces municipales los depositarios 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de 
que los Comisionados tengan presente lo 
que dispone el ar t . 44 de la referida Ins
trucción. 

19. En los edictos de anuncio de co
branza de este trimestre y del cuarto del 
corriente año económico, se hará saber á 
los contribuyentes, cuyas fincas hubiesen 
sido adjudicadas á la Hacienda, ó que se 
le adjudicasen durante el mismo por dé
bitos de contribuciones directas, el dere
cho que se les concede de poder retraer
las con arreglo al art . 25 de la Ley de 

Presupuestos vigente; debiendo los Al
caldes y los agentes de la recaudación 
observar y cumplir respectivamente todo 
lo que se les encarga cu la circular que 
publicó esta A.l;nin;.<ir:i.-!.)n o:i el BoLE-
TIX OFICIAL de 27 de .Setiembre de 1876. 

20. Los agentes de la recaudación 
no abonaráu los importes de los sumi
nistros cuyos expedientes les fueren 
presentados fuera del plazo quo marca la 
Real orden que publicó esta Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 21 do Julio 
de 1876, y siempre que no se hallen* ins
truidos en el sello del papel de oficio y 
no consten en ellos las firmas de los 
perceptores, las valoraciones de precios 
y todos los domas requisitos que se prefi
jan eu la circular publicada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil en dicho 
BOLETÍN de fecha 10 del mes actual . 

21 . Los encargados de la cobranza 
podrán entregar los recargos municipales 
en la proporción que los recaudasen, ya 
correspondan al corriente año económico, 
ya á los anteriores, á los Depositarios de 
los fondos municipales, observando para 
ello las formalidades que se marcan en 
el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Abril de 
1875, salvo los referentes á aquellos 
pueblos que esta- Administración mandó 
retener, y cuyos importes ingresará en 
la Caja de la misma la Delegación del 
Bauco. 

22. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que por la coutribucion de sus 
propios adeudase á la Hacienda, reten
drán los agentes el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos municipales en 
la parte necesaria á cubrir el débito; pero 
si no bastase, procederán con arreglo á la 
Real orden publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 4 de Abril de 1876. 

23. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales, y para todos los 
demás auxilios que necesiten de fuerza 
armada, los agentes de la recaudación so 
atemperarán á lo que prescriben las cir
culares publicadas por esta Administra
ción en los BOLETINES OFICIALES de 23 de 
Julio y 29 de Octubre dé 1875. 

24. LaDelcgacion delBancohará bajo 
su responsabilidad que todos y cada uno 
de los agentes que sirven á sus órdenes se 
surtan do un ejemplar del BOLETÍN O F I 
CIAL donde se publique esta circular, cui
dando de (pie se cumplan cou rigurosa 
exactitud sus prescripciones. 

Como consecuencia do todo encargo 
á los Alcaldes, ruego á los Jueces muni • 

cipales, suplico de los Sres. Jueces de pr i 
mera instancia y á los Registradores de 
la Propiedad, solicito de los Jefes de pues
to é* individuos de la Guardia civil que 
presten á todos los agentas de la recauda
ción los auxilios que les demandasen para 
el mejor dcsMnp-ño de su cometido. 

Madrid 19 de $uero de 187.7.=EI Jefe 
de la Administración económica, Agustín 
Genon. ' 

Relación de. los cobradores. <U Iftfnnit/ú.— 
iVui»w*í>, nombres, señas de sus hobiUteiones 

y ¡toras (U des¡xteho. 

1. D. Pablo Paudeaveuas, plaza del Ala-
millo, uüm. 7, principal: de tresáciuco de 
la tardo. 

2. D. Mauuol Ochoa, Pasaje de Murga, 
tienda de velas: de cinco A siete de la tarde. 

3. D. lguacio Fernandez, Comadre, nú
mero <>, cuarto seguudo dorecha: de cinco á 
siete de la tarde. 

4. D. Fernando Gómez, 'plaza de los Mi
nisterios, núm. 5, entresuelo: de seis á ocho 
de la noche. 

.">. D. Julián Tardochy, E3poz y Mina, 
número 24, cuarto pincipal: do dos á cuatro 
de la tarde. 

í>. D". Hermenegildo Galán, Valencia, nú
mero 9: do tres á cinco de la tarde. 

7. D. Antonio López, Taberuillas,número 
25: de cinco A siete de la tarde. 

tí. D. Fraueisco Argos, Colegiata, uúmero 
2, tienda de vinos: de cuatro á seis de la 
tarde. 

9. D. José Hoyo, plaza da Tópelo, número 
i:>, perfumería: de seis á ocho de !:\ noche. 

10. 1). Pedro Sopeña, Uortaleza, número 
44, cuarto principal: de cinco á siete de la 
tarde. 

11. D. Benito Alonso, Lavapiés, número 
9, cuarto principal: de seis á ocho de la 
noche. 

12. D. Antonio Paz, Lope de Vega, uú
mero 28, cuarto bajo: do cinco á siete de la 
tarde. 

13. D. Antonio Diaz Sánchez. Hortalcza, 
uúmero 34, cuarto principal: de oiuco A sieso 
de la Urdo. 

14. 4). Tomás García, Cardonal Cisncros, 
número 41. enarco principal derecha: de cua
tro á seis de la tarde. 

Cobradores auxiliares. 
Del uúmero 1. 1). Ángel Trujillo. 
Ídem del 2. D. Jerónimo Jiménez. 
Idom del 0. 1). Roque Pro. 
ídem del S. D. Félix Lopjz. 
Ídem del 9. I). Jusé Mazeurro. 
Ídem del 12. 1). Rufino Gouzalez. 
Idom del 13. D. Nicolás Paredes. 

Núnioro de contribuyentes por todos con
ceptos de la capital y su término municipal 
en cada trimestre, 29.875. 

RELACIÓN nominal de tos Deleyados subalternos y agcntes-<obradorrs de los pueblos, con- expre

sión de los pfirlidos justiciales á que respectivamente ettán a'tscritos. 

Partidos. 

Alcalá. 

A gentes-cobradores. 

Número 
de 

Numero 
.dc contribuyen-

les por todos 
ronceólos cu 

p u e b l o s . I cada trimestre. 

D. Emilio Martico-J 
rena \ 

D. Pedro Truque 
Manuel 1 Domínguez.... 
José María Valero 
Pedro Roldan 
Nicolás López 
Pascual Moreno 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
Inocente Toledo 
Victoriano Collado.... 
Juan de Diegos alongé. 
Julián López 

45 

!D. Manuel Villaehenous. 
Chinchón D. Pablo Zavaleta. 

Colmenar Viejo. 
1.* Sección..., 

Colmenar Viejo. 
2 / Sección— 

y en su repre
sentación D. Vi
cente Brull . . . . 

D. Pedro de Vera y 

Quintín Sauchez. 
Marcelino Maroto., 
Benigno Martinoz.. 
Julián Moca 
Tomás Tapióles... 
Julián Martinez... 

D. Fraueisco Femenía....\ 
Pedro Martinez. 

} M f t I » i e l Martínez. 
* * * * * ' Ángel Blasco 

Juan Gonzalo*.... 
Pedro Alverola... 

21 

12 34(5 

1 1 . .->•>:» 

D. Casimiro Mo 
rata 

! D. Juan Morata 
I Francisco Ramírez.... . i 
J Francisco González... i 

\ José María Saldías de-
i Lujan 1 
f Juau de la Cruz (¡arela! 

Antonio Velaseo 

13 

5.447 

4.4S7 
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l'artidos. 

Getafe 

Delegado* suballer: o*. 

D. Viceate Brull. 
y en su repre-J 
Eentacion Don 
Rafael Salgado. 

Navalcaruero. 

San Martiu de Val 
dciglesias 

D. Eladio Morono. 

Agentes-cobradores. 

D. Gregorio Auton Tellez. 
Francisco de Paula Es

calante 
Raimundo Rodríguez 

Gal vez I 
Fél i x (Quintana y Trom
peta 

Pedro Antón de Paz . . . 

ID. Damián Ortega 
I Juan José Gracia... 

Cándido Bermejo... 
Pedro Atienta 
Luis Clavo y Hernán

dez 
Nicolás Montijano.. 

Numero 
de 

p u e b l o s , 

23 

Número 
de contribuyen
tes por todos 
conceptos en 

cada trimestre. 

8.629 

22 r.HB 

Torrelagana. 

D. Juan Giorío, . . 

D. Mariano Sauz.. 

[D. Juan Pérez deVillamar. 
Manuel Velasco 
Alfredo Villarreal.... . 
Antonio José Loroncio. 
Francisco Márquez.... 

D. Eduardo Sauz 
M ariauo Sauz Cárdena. 
Juan Navarro 
Pedro Martin 
Dionisio Juez García. 
Luciano Toka 
Felipo Alcalde Salas. 

11 

46 

4 fifiS 
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D. Eduardo do Jousausoro y Serralta, Juez 
municipal de Pinto. 

11 agO saber que por providencia del dia dé 
la fecha lie acordado proceder á la vonta en 
pública subasta do los bienes inmuoblcs que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1873 á 
1874, anticipo nacional y de todos los demás 
años que resultasen adeudar también hasta 
la colebraciou de la subasta, según así lo ha 
resuelto la Administración cconómicadc esta 
provincia en 28 do Agosto de 1376, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 29 del 
mes do Enero del año corriente, á la hora de 
las once á una de la tarde, en el sitio de cos-
tumbro, bajo la presidencia do mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores ou la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuas fincas, depositarán el importe cu que 
se les hicieso la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL do M dol mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que. y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera su basta se 
arreglani A lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de isc.9. á cuyo efecto so designan á con
tinuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las lincas do su respectiva propiedad, lo mis
mo que% capitalización que se ha hecho do 
cada una de dichas fincas, á partir del líqui
do imponible con que figuran en el amiliara-
miento, y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 18 de orden. D. Carlos Batres 
(herederos).—Una cerca de seis celemiues do* 

f>rimera y segunda clase en el Colegio, que 
inda á O. y M. Doña Dolores Martiu, y 

N. y P. Marqués do Xavaherniosa; capitali
zada en 35o pesetas fifi céntimos. 

Xúm. 2fi. D. Clemente Batres.—Una 

f>artc de viña en el cerro de la Morena. titil
ado majuelo que fué del Torero, de una y 

media aranzadas, con 73 olivas nuevas, que 
linda al O. Alejandro Serrano; X. Ángel Ca
bello; P. caida de dicho cerro, y M. majuelo 
de Juan Loou: capitalizada en 444 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 23. D. Diego Batres (herederos).— 
Una tierra de cuatro fanegas do torcera clase 
eu el camino de Parla el Nuevo: liúda Don 
P'-IU Diaz: M. camino: P. herederos de Ti-
burcia Tajuelo, y X. José Rollo: capitalizada 
en 9 r, pesetas 67 céntimos. 

Xiim. 31. D. Julián Carrero.—Una tier
ra de tres fauogas de quinta en Valparaíso, 
que linda al P. Pedro Batres: O. v P. el mis
mo Batres, y M. 1 ablo Sánchez: capitalizada 
en 200 pesetas. 

Nnm. 42. D. Cándido Castaño. — Una 
casa en la calle de Torrejon. núm. 4. que 
Jinda al M. dicha calle: O. Félix Jordán: X. 

viuda de Bastos, y P. la misma viuda; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 52. D. Pedro Diaz.—Una tierra 
do dos fanegas de cuarta cu el cerro Carras
co, que linda M., P. y N. Vicente Galdo, y 
O. Deogracias Lorenzo; capitalizada en 278 
pescoas. 

Núm. 5fi. D. Anastasio Fernandez (here
deros).—Tercora parte de una casaeula calle 
Grande, núm. 13: liúda M. dicha calle; P. 
partición do dicha casa: 0 . Vicente Galdo, y 
N. Joaquin Claramente; capitalizada cu 125 
pesetas. 

N i i . i t . fiO. D. EugenioFerreras Jordán.— 
Tercera parte de una casa en la callo Graude, 
número 13. quo linda al M. dicha calle: P. 
partición de dicha casa, 0 . Vicente (Jaldo, y 
N . Joaquin Claramoute; capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 75. Doña Juliana Gutiérrez.—Una 
tierra de una fanega docuarcaen Valparaíso, 
quo liúda al O. Francisca Salgado: ^í. Pedro 
Caumel; Norte la vereda, y P. Pedro Cau-
mol: capitalizada en 139 pesetas. 

Núm. 133. Doña Polonia Peral (herede
ros).—Una tierra de dos fanegas do quinta 
cu Yaldclauuquera, que linda al P. Juan 
Mantecón: O. y M. Saturnino Carrero, y N. 
herederos de Santiago de Madrid; capitali
zada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 135. D. Alejandro Pérez, adminis
trador judicial.—Una tierra de dos fanegas 
seis celemiues de cuarta eu Cobanublcs, que 
linda M. la vereda: P. herederos de Joaquin 
Claramente: N. los de Felipe Carrero, y 0 . 
Deogracias Lorenzo; capitalizada en 350 pe
setas. 

Núm. 158. D. Pío Rodríguez (herede
ros).—LTna tierra en las Pitillas, de cinco fa
negas seis celemines de cuarta: linda O. San
tiago de Madrid: M. y P. Basilia Robledano, 
y N. Marqués de Salas; capitalizada en 761 
pesetas. 

Núm. 164. D. Felipe líoldan Serrano.— 
Una tierra de fanega y media de cuarta en el 
Perril: linda O. carretera do Aranjuez: M. 
Felipe Martin: P. el camino del Perril, y X. 
Javiera Piñuelas; capitalizada en 211 pe
setas. 

Núm. 177. D. Miguel Vedia y Mir.—Un 
majuelo de dos fanegas y media de cuarta 
eu la cuesta de los Alcores, que linda al M. 
Manuela Torres: P. Teresa de Toro; N. 
Benito Soto, y 0 . herederos de Damián Ar-
talejo; capitalizada en 347 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 200. D. Fructuoso Aguado.—Una 
tierra de dos fanegas de tercera en Pelleje
ros, que linda al 0 . Tomás Deleito; P. y NT. 
Bernardo Benavente, y M. el camino; capi
talizada en 477 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 254. D. Pascual Cifuentes.—Una 
tierra de tres fanegas y media de segunda en 
la vega de Carrizal, que linda al P. Manuel 
Zapatero; N. el arroyo: M. herederos de Te
resa Toro, y 0 . un vecino do Getafe; capita
lizada en 1.75t> pesetas. 

Núm. 263. 1). Telesforo Escobar.—Una 
tierra de tres fanegas y media de tercera en 
Ayudon. que linda al 0 . Alejandro Valtior-
ra: P. Don José Morales; M. camino de Car-
rosegovia. y N. dicho Morales; capitalizada 
en 839 pesetas. 

Xúm. 270. D. José de Francisco.—Una 
tierra de seis fanegas de cuarta en Valdeos-

curo, que linda al 0 . la Raya; M. Marqués 
de Salas; P. Teresa de Toro, y X. un vecino 
de Getafe; capitalizada en 833 pesetas ^cén 
timos . 

X úin. 297. Doña Francisca García.—Una 
casa en el Raso de Rodela, núm. 10 y 11, que 
linda a O. herederos de i). Lorenzo .lover; 
M. herederos de Juan Lezana; P. Raso de 
Rodela, y N.Don José Rebolledo;capitaliza
da en 2.&08 pesetas 67 céntimos. 

Xum. 306. D. Saturnino Gutiérrez.— 
l ú a tierra de tres fanegas y media de terce
ra en las Olivas de Ayudon, que linda á O. 
Valeutin Benavente; N. herederos de Canal: 
P. y M. vecinos do Getafe; capitalizada cu 
839 pesetas. 

X úm. 314. D. Cayetano G ranados.—Una 
tierra de tres fanegas de cuarta en la majada 
de las Yacas ó Valparaíso, que linda 0 . Don 
Valeutin Cabello; l'. herederos de Felipe 
Carretero, y M. y N. Don Mateo Lozano;ca
pitalizada cu 41<> pesetas 67 céntimos. 

XTúm. 019. D. Vcutura Herreros.—Un 
palomar en la calle de Getafe: linda al Po
niente dicha calle; 0 . y N. posesiou de Dou 
Enrique Pérez Escrich, y M. Don Liborio 
Martin: capitalizado en 3.2*3 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 321, D. Andrés Herreros.—1" na 
tierra de siete fanegas de cuarta en los Que
mados, que linda al N. José García; U. he
rederos do D. Manuel Zapatoro: M. Don 
Francisco Herrera, y P. Don.luséGarcia: ca
pitalizada en 1)72 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 347. D. Juan Miñaca Moneada.— 
Una tierra de tres fanegas de torcera eu 
Car rosego via, quo linda al P. Eusebio(Jar
cia; O. Bernardo Benavente; M. camino de 
Fueulabrada, y N. erial; capitalizada en 716 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 343. D. Salvador Merlo. — Una 
tierra de una fanega y tres celemines eu las 
Derroturas, (pie linda al P. Laureano Mar
tiu; X. el arroyo; M. Simeón Avalos. y P. un 
veciuo de Getafe; capitalizada en 628 pe
setas. 

Niiui. 354. D. Aureliano Muñoz.—Una 
tierra de una fanega de cuarta clase eu Val-
decautos, quo linda al M. ol camino; 0 . José 
Vara: P. Bernardo Herreros, y X. viñas de 
Juau de Francisco; capitalizada eu 139 pesetas. 

N úm. 357. D. Francisco Martiu Tajuelo.— 
Una viña de tres faucg;is de tercera cu la 
cuesta del Otero, que linda al P. Marqués de 
S a l a s ; N . el camum: > . Pedro B a t r e s , y M. 
part ic ión de la misma; capitalizada en 666 
losetas 67 céntimos. 

Núm. 379. D. Benito Patón.—Una tierra 
do S$ fanegas de cuarta eu el Riscal, que liu-
<h al X. Don Manuel Pereda; M. Esteban 
Fernaudez Soto; P. Mateo Lorenzo, y N Ma
nuel Pereda; capitalizada en 2.777 pesetas. 

Núm. 336. D. Vicente Pedraza.— Una 
tierra de una fauega y nueve celemiues de se
gunda en ia vega del Carrizal, que linda al 
N. arroyo Culebros; M. Valeutin Barreras; 
' >. y P. Deogracias Serrano; capitalizada cu 
&7§ pos es tas. 

Núm. 413. D. Rafael Seseña.—Una tier
ra de una fanega de tercera eu el Pico del 
Prado, que linda X. Duquesa do Uceda: M. 
y P. Dou Be ito Soto, y 0 . la carretera do 
Andalucía; capitalizada en 230 pesetas. 

N ú m . 416. D. Alejandro Serrano y Tor
res.—Una parte de viña en el cambio del Ro
pero, cou 200 cepas de segunda, quo linda á 
0 . Doña Quintina Fcruandoz Soto: M. parti
ción de la viña: P. la vereda de los Arenales, 
y X. Francisco Pellón; capitalizada en 277 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 417. Doña Francisca Salgado Gu
tiérrez.— l na tierra do dos fanegas de cuarta 

Emeterio Carrero: capitalizada cu 833 pe
setas 33 céntimos, s TT 

Xum. 487. D. Manuel Gutiérrez.—Lna 
v i ñ a de una alanzada de segunda clase en el 
comino de la Loba, que linda al 0. Fugonio 
Lebrón; M. Doña Dolores Martin: P. la ve
reda de la Loba, y X. el camino de la Loba: 
capitalizada en 555 pesetas 60 céutimos. 

Al mismo.—Una tierra do cuatro fanegas 
de quinta en Pedro Tellez, que linda al 0 . un 
orial; M. y P. el camino de Oreja, y X. Btt-
sebio Batres; capitalizada en 266 pesetas '¡7 
céntimos. 

X u m . 497. D. Francisco Martin Galle
go.—Una tierra do sois fanegas de cuarta eu 
Pozoseco, que liúda al <>. Marqués de Salas; 
P. Pedro Batres; N. Francisca Cuervo, y M. 
Marqués do Salas; capitalizada en 833 pese
tas :w céntimos. 

Núm. 525. Doña Manuela Torres (herede
ros).—Una tierra de dos fanegas y tres cele- • 
mines eu la Calera, que liúda al 0 . el camino; 
M. herederos de ( .ana!; X. con la misma, y 
M. Mateo Lorenzo: capitalizad* en 311 pe
setas. 

A la misma.—Otra tierra de una fanega 
y seis celemines de cuarta en Valdclanuque-
ra, que linda al X". con el camino: P. Isidro 
Jerez: M. (Jabricl Martiu, y 0 . Vicente Gra
nado Baquerizo; capitalizada en 205 pesetas 
67 céntimos. 

A la misma.—Otra tierra de una fanega 
en Valdclaunquera, que linda á 0 . Isidro 

! Jerez: 1'. y M. Don Julián Lanzagorta, y N. 
herederos de Florentino Ramón: capitalizada 
eu 139 pesetas. 

Xúm. 567. D. Salustiano Pereira.—Una 
tierra de dos fanegas de tercora en Carrosego-
via, que linda al P. Felipe Zapatero: O. el 
camino de Segovia: X. y M. vecinos de Parla, 
ó sea Ceferino Muñoz; capitalizada eu 477 

j pesetas 67 céntimos. 
Xiim. :íí;-2. Xatúrales de San Pedro.— 

Una tierra de 10 fanegas en la cuesta del 
Otero, que linda al 0 . Marqués de Salas: M. 
herederos de Florentino Ramón: P. Ángel 
Diaz, y N. Francisco Carrillo; capitalizada 
en Bro pesetas (¡7 céntimos. 

Núm. 432. D. Euriquo Vallejo.—Una 
tierra de dos fanegas de cuarta en las Arbo
ledas Altas, « ¡ l i e iinda I >. y M. Miguel Benito; 
P. y N. Saturuiuo García; capitalizada en 
277"pesetas 67 céntimos. 

Núm. 296. Pablo Gómez do Linares.— 
Una tierra de cuatro fauegas de tercera en 
Charco Gincr: linda á 0 . Leandro Ocaña: M. 
camino de Toledo: P. raya do Torrejon, y N. 
Marqués de Salas; capitalizada en 955 pesetas 
66 céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los <'. • idores, que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo cou arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción, y por 
e?tar así mandado on la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Piuto 9 de Enero de 1877. = El Juez mu
nicipal, Eduardo do Jousausoro y Serralta. = 
Por su mandado, el Comisionado, Francisco 
do P. Escalante. 

en Cueva Temprano, que linda á P. Doña 
Dolores Martin; M. y N. partición de dicha 
tierra, y P. José García; capitalizada en 277 
pesetas (57 céntimos. 

Núm. 442. D. Pascual Velasco (herede
ros).—Una tierra de cuatro fauegas de terce
ra on la Coronilla, quo linda al 0 . Vicente 
Galdo; P. un vecino de Parla; X. la vereda, 
y M. cerro de la Coronilla; capitalizada en 
955 pesetas 6fi céntimos. 

Núm. 457. D. Urbano Batres.—Un ma
juelo de dos aranzadas de primera en el ca-
núuo de los Hornos, que linda al M. dicho 
camino; 0 . Francisco Carrillo; P. Vicente 
Galdo; N. Eusebio Batres; capitalizado eu 
1.5.". 5 patetas 66 céntimos. 

Núm. 460. D. Valentín Batres Serrano.— 
Una tierra de ocho fanegas de cuarta clase eu 
los Arcuales: linda al O. Marqués de Salas; 
M. Ángel Diaz; P. la vereda do los Carrasca-
lejos, y N. Matías Navarro: capitalizada en 
1.111 pesetas. 

Núm- 467. D. Saturnino Carrero.—Una 
tierra de dos fanegas y dos celemines de tor
cera en el Esparragal, que linda á O. un ve
cino de Parla; P. y N. Don Mateo Lorenzo, 
y M. Doña Teresa Toro; capitalizada en 644 
pesetas 33 céntimos, 

Xúm. 470. D. Juau Ángel Cabello.—Una 
tierra de seis fanegas de cuarta en Valdegri-
ma. que linda al N. Francisco Herrera; M. 
Valeutin Cabello: 0. Matx> Lorenzo, y P. 

D. Juau de la Cruz García. Recaudador y 
Comisionado de la jurisdicción municipal 
de Miraflores de la Sierra. 

Hago saber que por decreto del Sr. Juez 
municipal de dicha villa, fecha 2 del cor
riente mes, se ha acordado que se proceda á 
la veuta de las fincas embargadas á los con
tribuyentes deudores por la contribución 
territorial del año económico de 1874 á 1875 
y por todos sus descubiertos hasta la celebra
ción del remate, según lo ha dispuesto la Ad
ministración económica en 28 de Agosto 
de 1876. 

Eu su consecuencia el primer remate ten
drá lugar el dia 30 de Enero corriente, de 
diez á doce de su mañana, en la casa-audien
cia dol Juzgado: cuyas fincas, con la tasación 
que se les ha dado*, son las que aparecen á 
continuación: 

Número 60 de orden. Tiburcio Baonza.— 
Media huerta que linda cou otra do Víctor 
Sauz: capitalizada en 284 pesetas. 

Xiim. 53. Robustiauo Blasco.—Una casa: 
linda con otra de Pablo Muñoz; capitalizada 
en 832 pesetas. 

Xúm. 54. Ventura Blasco.—Una huerta 
eu Hoyo-añoz: linda cou otra de Francisco 
Ortega y cou el camino; capitalizada eu 220 
pesetas. 

Xúm. 73. Viuda de Juan Castillo.—Una 
casa: liúda cou otra de Manuel Ramírez 
Puentes: capitalizada en 939 pesetas. 

Núm. 74. Ramón Calleja.—Una viña en 
las viñas: linda con majuelo do Xicasio Gon
zález; capitalizada en 127 pesetas. 
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Núm. 8 1 . Juan Domingo Soriano.—Una 
huerta cu las eras de la Mata: linda con otra 
de .1 uau Albarrau; capitalizada cu <520 pe
setas. 

X tim. 82. Valentin Diez.—Una huerta eu 
el prado de la Hoya: linda con otra de su cu-
O&do; capitalizada cu 618 pesetas. 

Xiini. 85. Vivleutiu Domingo Palomi
no.—l'ua suorte de huorca eu la sierra: linda 
con otra de Manuel Martin; capitalizada eu 
<¡73 pesetas. 

Xúm. 9S. José Esteban.—Una viña eu 
las viñas: liúda con otra do Victoriano Her-
uau; capitalizada en %\1 pesetas. 

Xúm. 106. Juau Frutos Kamirez.—Una 
viña en el Valle: liúda con otra do .Joso Gon
zález Albarrau: capitalizada en 198 pesetas. 

Núm. 122. Francisco García Kamirez.— 
Una suerte de huerta: liúda con otra de su 
suegro; capitalizada eu 239 pesetas. 

Xúm. lf>3. Leandro González Badajoz.— 
Mitad de ana huerta en Hoyo-añez: linda 
con otra de Bruuo García; capitalizada en 
32(3 pesetas. 

N úm. 161. Tomás González Albarrau.— 
Mitad de uua huerta en las Casas: liúda cou 
otra de Pablo Robledo; capitalizada en 3á4 
pesetas. 

Xnm. 16í>. Luciano Gonzalo.—Una viña 
eu las viñas: linda con otra de Bernardo Ri-
vero: capitalizada cu 42o pesetas. 

Xúm. 171. Pedro Gonzalo Vedia.—Un 
cercado de laboren la Mata del Rasedo: linda 
con otro de Maximino Martiu; capitalizado 
eu "»72 pesetas. 

Xúm. 194. Bernardo .Jiménez.—Una ca
sa: linda con otra de Manuel Lorcute; capi
talizada eu 572 pesetas. 

Nüm. 201. Pedro Heruan'Estébau.—Una 
suerte de huerta eu el Gargauton: linda con 
otra de Francisco Puentes; capitalizada en 
184 pesetas. 

Núm. 209. Luis Chaño.—Una casa: linda 
con otra de Julián Albarrau; capitalizada en 
1.936 pesetas. 

Xúm. 236. Pedro Loreute PtWeda.—Una 
huerta en las Viñas: linda con el rio; capita
lizada eu 1.739 pesetas. 

Xum. 253. Simou Mesa.—Una huerta eu 
la Mata: liúda con otra de l'etrouilo Domin
go; capitalizada en 252 pesetas. 

Xúm. 2">4. Silvestre Moreno.—Uua parte 
de casa eu la calle de los Riazas: liúda con la 
de Calisto Guadalix; capitalizada en 784 pe
setas. 

Xum. 258. José Morcillo García.—Uua 
casa: linda coa otra de Pedro Foruaudez 
Junco: capitalizada eu 792 pesetas. 

Xúm. 259. Antunio Morcillo Arribas.— 
Una huerta eu el Nogalejo: liúda con otra de 
Vicente González; capitalizada en 792 pe
setas. 

Xum. 262. Domiugo Morcillo Soriano.— 
Uua huerta eu las Hazas: liúda con otra do 
Juau do la Puente; capital izada eu 932 pe
setas. 

Xum. 293. Maximino Martin.—Uu cer
cado en el Cabezudo de la Cruz: linda cou 
tierra de Propios: capitalizado eu 1.037 pe
setas. 

Nú .•. 293. Agapito Martiu.—Mitad de 
un cercado en el Endrinal: linda con otro de 
Miguel Robledo; capitalizado eu 736 pe
setas. 

Núm. 301. Remigio Madrid.—Una'casa: 
liúda cou otra de D. Matías Escalada; capita
lizada cu 2.193 pesetas. 

Núm. 310. Juan Nogales.—Tna parte de 
huerta eu el Gargautou: liúda con otra de 
Gabriel Madrid; capitalizada on 3S6 pc-
eetas. 

Núm. 318. Miguel Palomino.—Una viña 
en las viñas de Abajo: linda con otra de 
Manuel Gonzalo Ceballos; capitalizada ou 
42í pesetas. 

Xúm. 349. Benito Pozo.—Un coreado eu 
el Gargauton: linda cou otro de Pedro .lime
ño: capitalizado eu 543 pesetas. 

Nnin. 357. Bornardlno Perales. — Uua 
viña eu las viñas: Linda cou otra de Pablo 
¡8J nñoz; capitalizada en 282 pesetas. • 

Xúm. 374. José Ramírez Riaza. — l u 
cercado en la Dehesa: linda cou otru tío Mi
guel Altozano; capitalizado en 954 pesetas. 

Xúm. 3S6. Juan Ramiro. — Uua casa: 
linda cou otra de Gabiuo Perales; capitali
zada on 1.017 pesetas. . 

Núm. 389. Juan Ramos.—L n majuelo en 
el Valle: linda con otro de Joaquin Frutos; 
capitalizado eu 237 pesetas. 

Xum 420. Viuda de Antonio Santos 
Prieto —Una huerta en las Hazas: linda con 
otra de Autonio Esteban; capitalizada en 395 

1 > eXúm.' 431. Domingo M ^ ^ ^ - T 
Uua casa: linda cou otra de Andrés rernau-
dez; capitalizivda e u P<? e c a s - - , 

Núm 434. Genaro Sonaao Herrero.— 
Una i\isa: linda con otra do Luis Muñoz: ca-
Pitalk¡ula en 783 pesews. 

Núm 437- J-uis Suriauo Perea.—Mitad 
do un cercado on la Peña de la Pala; capita
lizado eu 2S3 pesetas. 

Núm. 4 5 3 . Aniceto Baonza.-Lua vma 

eu las viñas: liud* con huerto do José Alto
zano Robledo; capitalizada en 174 pesetas. 

Xum. 460. Herederos de Eugenio Mar
tin.—Uua casa: liúda con otra de Manuel 
González Palomino; capitalizada en 322 pe-
• 

Xiiin. 56:;. María Perea Robledo.—Una 
huerca en la Mata de los Santos: linda con 
otra de Nicolás Perea; capitalizada en 274 pe
setas. 

Xúm. 4^8. Onofre Soriano Robledo. — 
Uua suerte do prado cu la Nava: linda con 
otra de Miguel Robledo; capitalizada eu 320 
pesetas 

Núm. 4^4. P.eruardino González.—Una 
huerta eu el Cerro de los Sautos: linda con 
otra de Luciano Gonzalo; capitalizada en 213 
pesetas. 

Xum. 487. Blas Muñoz.—Una huerta en 
la Mata: linda con otra do Manuel Santos 
González; capitalizada cu 341 pesetas. 

Xúin. 499. Víctor Sanz.—Uua casa: linda 
con otra de Valentin Diez; capitalizada en 
1.312 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto para 
que le sirva de conocimiento por si alguien 
• juierc iutoresarse, lo mismo que á los deu
dores, quienes pueden satisfacer sus cuotas, 
costas, dietas y recargos úutes de verificarse 
la subasta; debiendo advertir que las postu
ras del primer remate se arreglarán á lo 4110 
determina el art. 43 del Real decreto do 25 
de Agosto de 1871. 

Miradores 8 de Enero de L877.—E1 Comi
sionado do apremio, Juau García. 

JUZ&AÜOS l)£ PftiMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 

A virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, por el presente 
ú n i c o •• l i c t o y t e r m i n o le 10 d i a s se cita 
y llama á D. Joaquin Roberti, natural, 
vecino y residente en esta corte, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que en 
5 de Agosto de 1855 teuía á su cargo el 
Negociado de B i c n c 3 Naciouales en la 
Administración de Hacienda de esta pro
vincia, y que fuic declarado cesante en 4 
de Setiembre de 1866 sirviendo el empleo 
de Oficial primero de su Aduana, á fin de 
que dentro de dicho termino comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye sin reos sobre 
extravio d e l expedí 3nte de subasta del 
Pinar titulado Cabeza de Hierro, sito en 
término de Raseafria, procedente del Mo
nasterio del Paular; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

1 Madrid 10 do Enero de 1877.= 
V.° B . °=E l Escribano actuario, Guraor-
siudo Marcilla. 

Por providencia del Sr. D. Sebastiau 
Carrasco y Cálvente, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del infrascrito actuario, se ci
ta, llama y emplaza por este segundo 
edicto á todos los que se crean con de
recho á heredar los bienes de D. Manuel 
González Terion, vecino que fué de esta 
corte, que falleció intestado en la misma 
en 21 del fiuado mes de Noviembre de 
1876, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
por medio de Procurador eu forma á usar 
del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Enero de 1877.= 
V.° B .°=E1 actuario, Pío del Pozo. 

C o n g r e s o » 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Manuel 
y María Viauzo y Garrido, que esta estu
vo sirviendo en la calle de Luzou, número 
8, entresuelo, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en su Juzgado, sito en 
la- S&leSas, para la práctica de uua dili-
genciaeu causa que se sigue por tentativa 
de suicidio de la María; apercibidos que 

de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Enero de 1877 .= 
V.*B.°=JacoboRecarey .=El Escribano, 
Jerónimo Montesinos. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á D. Carlos Martra y Roger, de esta ve
cindad, que ha vivido en la calleóle Ser
rano, núm. 64, para que en el preciso 
término de 12 dias comparezca en este 
Juzgado á fiu de practicar una diligencia 
eu causa criminal que se le sigue; bajo 
apercibimiento en otro caso do sor decla
rado rebelde y contumaz, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ordeno á los agentes 
de la Autoridad procedan á la busca y 
captura á mi disposición del D. Carlos 
Martra. 

Dalo en Madrid á 16 de Enero de 
1877.=Nemesio Longué .=El actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 

l i u t i u a . 
Eu virtud de providencia del señor 

Juez de primera iustancia del distrito de 
la Latina de esta capital, dictada á mi 
testimonio, se cita y llama á Antonio 
García Rubio y á Pedro N., conocido por 
Perico el Tonto, ambos jóvenes, cuyos 
domicilios y demás circunstancias so ig-
noran, á fin de que eu el término de seis 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar la declaración que está acordada 
en causa que se instruye contra José 
Eusurbe Ruiz por hurto. 

Madrid 28 de Noviembre de 1876 .= 
El Escribano, Juan Joaquiu Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por el 
presente á Ramón Teijeiro, cuyo domici
lio se iguora, dueño de uu recibo exten
dido á su favor por Doña Baldoinera 
Larra, de 1.000 rs., á fiu de que dentro 
del término de quinto dia se presente en 
este Juzgado á prestar uua declaración. 

Madrid 19 de Enero de 1877. « 
V.° B.*=Joaquin de (¿uero.=El actuario, 
Pedro Sainz de Aja. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La 
tina de esta capital, dictada á mi t e s t i 
monio, por el presento y término de seis 
dias se llama y cita á Josefa García Gó
mez, que habitó en la calle de la Sierpe, 
número 7, cuarto principal, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de 
dicho término se presente on la audiencia 
del expresado Juzgado á prestar cierta 
declaración en la causa que se instruye 
cou motivo de las lesiones inferidas á la 
misma en la calle de Toledo el dia 18 de 
Diciembre último; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Ma' l r idlSdeEnero de l877 .=Joaqu in 
de Quero .=Juau Joaquin Jiménez. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La -
tina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, por medio del presente y término de 
nueve dias se llama y cita aun joven, como 
de unos 14 años de edad, llamado Eudosio 
Alonso, cuyo actual domicilio se igno
ra, á fiu de que dentro de dicho término 
comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo contra Pedro 
Valero y Román por disparo do arma de 
fuego la noche del dia 2 del actual en 
e l j a rd inde l Excmo. Sr. Duque Osuna; 
bajo apercibimiento de que en otro caso lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Enero de 1877.=Joaquin 
! de Quero .=Juan Joaquin Jiménez. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita y llama á Juan 

Pacheco, zagal de diligencias, cuyo a c 
tual paradero se iguora, para que dentro 
del término de 10 dias se presente en 
este Juzgado cou objeto de ampliarlo la 
declaración que tiene prestada eu la 
causa crimiual que estoy instruyendo 
con motivo del vuelco del cocho correo 
de Burgos, y de sus resultas lesionádose 
diferentes viajeros, la noche del 23 de 
Diciembre do 1875. 

Dado eu Colmenar Viejo á 17 de E n e 
ro de 1877.=Pedro Aquilitío Dávi la .= 
Por mandado de su señoría, Carlos Ló
pez Navarro. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra iustancia de esta villa de Colmenar 
Viejo' y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á D. Federico Guardón Gallardo, 
Administrador que ha sido do la colonia 
agrícola rural «La Constancia,» término 
jurisdiccional de Fueucarral, propia de 
l). Enrique Guilhou, cuya filiación y se
ñas se ignoran, para que se presente en 
este Juzgado eu el ténniuo de 20 dias, á 
prestar declaración indagatoria y respon
der de los cargos que le resultan cu la 
causa criminal que se sigue en el mismo 
contra el D. Federico por haberse ausen
tado de dicha colonia llevándose papeles, 
documentos y dinero, pues de uo verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo so encarga á todas 
las Autoridades, Guardia civil y agentes 
de la policía judicial la busca y captura 
del D. Federico Guardón Gallardo, y ca 
so de ser habido se le remita á este J u z 
gado con las seguridades convenientes en 
clase de detenido. 

Dado en Colmenar Viejo á*13 de Ene
ro de 1877.=Pedro Aquilino Dávi la .=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M o r a i z a r z a l . 

Habiendo sido anulada la subasta de 
los pastos de la Navata, que se celebró el 
22 de Octubre último, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado celebrar uuevo 
remato de los indicados pastos de la Na
vata bajo el tipo y condiciones que sirvie
ron para el primero, y cuyo acto tendrá 
lugar el dia 11 de Febrero venidoro, en las 
salas consistoriales, á las doce de su ma
ñana, por la cantidad de 500 pesetas, para 
500 cabezas de ganado lanar. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 17 de Enero de 1877.— 
El Alcalde, Juau Mazarías. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de la fecha, previa autorización, 
ha acordado sacar á pública subasta el 
arrendamiento de los pastos de las fincas 
de Propios queá continuación se expresan: 

Pastos de la dehesa de Fuento Angui
la y Peña Ocaña, para 800 cabezas lana
res, hasta el 30 de Abril próximo, bajo el 
tipo de 2.000 pesetas. 

Pastos de Monte Agudillo, para 800 
cabezas cabrío, hasta el 30 de Abril, bajo 
el tipo de 1.200 pesetas. 

ídem del Cerro ó Cercon de Robledillo, 
para 100 cabezas lanares, hasta 30 de 
Abril, bajo el tipo de 125 pesetas. 

ídem I03 del prado Almojon, para 
80 cabezas lanares, bajo el tipo de 85 
pesetas. 

ídem los del Prado Ontiveros, para 
50 lanares y tipo de 30 pesetas. 

La subasta teudrá lugar el dia 1.° del 
inmediato Febrero en la Casa Ayunta
miento, á las doce de su dia y bajo las 
coudiciones que constan en sus respecti
vos expedientes, queestaráu de manifiesto 
en esta Secretaria para que se entere el 
que guste . 

^Robledo de Chávela 18 de Enero de 
1877.=E1 Alcalde, Alonso Benito. _ 

MADRID: 1ST7.—Oficina tipográfica 53 Hospicio. 


